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Oficializa Batres

propuesta para
ratificar aGodoy

Mandatario destaca

opiniones positivas sobre

trabajoen FGJ;Congreso
lasometerá a votación

El jefe de Gobierno, Martí Batres,

propuso alCongreso capitalinora-
tificar aErnestinaGodoy Ramos al
frentedelaFiscalíaGeneraldeJus-
ticia (FGJ) por cuatro años más,

luego de las opiniones del Consejo
Judicial Ciudadano.

Durante la entregade reconoci-
mientos a policías de la Secretaría

deSeguridad Ciudadana (SSC)y de
la fiscalía,el mandatario destacó
queenlaevaluacióndelconsejo“se
puede advertir”un proceso demo-
crático,con opiniones positivas.

Además, enlistó los logros hasta
ahoraobtenidospor la fiscalía,yre-
conoció eltrabajopara obtener más

vinculaciones a proceso,órdenes
de aprehensióny sentencias.

Entre los argumentos para en-
viar alCongreso localsu propuesta
de ratificación, se encuentra que

han alcanzadola vinculacióna pro-
ceso contra 100 feminicidasen lo

que va de 2023,cifra queserá re-
basadahastael cierredel año.

Además, la certificación de
100% del personal ministerial en
tratodigno a víctimas de delitos.

Batresdijoque duranteelproce-
so,laFGJ proporcionóa los miem-
bros del consejo 55 diferentesdo-

cumentos,planesdepolíticacrimi-
nal y depersecuciónpenal,funcio-
namiento delnuevo modelo de in-

vestigaciónde los serviciospericia-
les y de atención a víctimas.

“Este pronunciamiento positi-
vo del Consejo Ciudadano ocurre
también en medio de la recep-
ción de 29 mil 923 opiniones, de
esas 29 mil 923 opiniones, 29 mil

765 fueron positivas, es decir,

99.5% del total.Quiero repetir es-

ta cifra: de las 29 mil 923 opinio-
nes, 29 mil 765 fueron positivas,

es decir, 99.5% del total”,enfatizó

el jefede Gobierno.
Otrodelosargumentos delman-

datario fue que al inicio de la ges-
tión de lafiscallosdelitosseencon-
traban en sus máximos históricos,

y solamente uno de cada 10 capi-

talinos manifestaba sentirse segu-

ro en la Ciudad.

“Como dije,ha mejoradola per-
cepción de seguridad y ha mejora

do laconfianzaenelMinisterioPú-
blico a lo largo de estos años en
cuando menos 10puntos,y laper-
cepción ciudadana positiva sobre
su trabajoha mejoradoen 17pun-
tos,cuando menos”,apuntó.

El oficio fue remitido, este jue-

ves,a la MesaDirectiva delCongre-
so delaCiudad deMéxico en donde
habrá de someterse a votación.

Para que se apruebe la ratifica-
ción deErnestina Godoy serequie-
redelvotodelasdos terceraspartes
de los diputados. En caso de no
conseguirlo, la Mesa Directiva no-

tificaráal Consejo Judicial Ciuda-
dano para que emita la convocato-
ria para el proceso de selecciónde

e

29765
OPINIONES POSITIVAS

se recibieron sobre el trabajo de

Ernestina Godoy como fiscal.

 

10
PUNTOS

ha mejorado lapercepción de

seguridad durante su gestión.
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La fiscal Ernestina Godoy y Martí Batres entregaron

reconocimientos a policías de la SSC y FGJ.
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Cambioenusodesuelo,soluciónal
caosquedejóelcártelinmobiliario
Lamedida,parabeneficiaracompradoresdebuenafe:titulardelaSeduvi

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ
El Gobierno de la Ciudad deMéxi-
cosolicitaráalCongresocapitalino
cambios eneluso de suelopara las
zonas donde se ubican desarrollos
inmobiliariosen losqueseconstru-
yeron pisos de más al amparo del
cártel inmobiliario, en la alcaldía
Benito Juárez,a fin de protegerel
patrimoniodefamiliasqueadquirie-
ron sus departamentosdebuenafe.
El titular de la Secretaría de De-

sarrolloUrbano y Vivienda(Sedu-
vi), Carlos Ulloa Pérez, explicó que
estos casos se someterán a dicta-
mendelInstitutoparalaSeguridad
de las Construcciones; una vez que
notifique que el edificio soporta
el número de pisos y viviendas, se

buscará al constructor para que
cumpla con el pago de los niveles
excedentesy delas sancionesadmi-
nistrativas que correspondan.

Donde no se le encuentre, “por-
que hemos detectadoque muchas
empresas ya han desaparecido”,
tendrán que ir al Congreso para
queseautoriceelcambiodeuso de
suelo, señaló en entrevista.
Antes, en su comparecencia ante

comisionesdelCongresolocal,dijoa
legisladoresqueno sepuedeobviar
elcasodelcártelinmobiliarioporque
no sólohuboun dañoalaspersonas
quecomprarondebuenafe,sinoun
impactoen lazonarespectodeluso
de la infraestructura y los servicios,
al requerir espacioen vialidadesy
más conexionesde tomas de agua.
“Allíestálacorrupción”.

En su informe destacó que el
Programa Especial de Regenera-
ciónUrbana yVivienda Incluyente
(Pruvi),dondelos desarrolladores
podránaccederabeneficiosfiscales
y administrativos a cambio de que
almenos 20 por cientodelascasas
que edifiquen sean incluyentes,se
tienenregistradostres proyectos,
equivalentesa253 viviendasdeese
tipo,con una superficiede 45 me-
tros cuadradosy su preciono debe
excederun millón 400 mil

Admitió que la respuesta de los
constructoresha sido baja,por lo
queserequieremayordifusióny so-
cializacióndelprograma, porque a
muchos puede no parecerlesmuy
atractivo darlosa eseprecio.
El programa sehabilitóen 2019

fomentar la construcción de
viviendasocialanteelaumentoex-
horbitantedelos preciosy regene-
rar zonas de la ciudad en condicio-
nes de deterioro, pero se actualizó
en marzo del año pasadoa fin de
incrementar de 12 a 23 los corre-
dores y zonas delPruvi.
Por otra parte,Ulloa dijoque la

comisión de impacto único que re-
úneavariasdependencias,órganos
degobiernoy alColegiodeNotarios
con desarrolladores inmobiliarios
paradiscutirproyectosy definirla
viabilidadonecesidaddemodificar-
se para que cumplan la norma, ha
permitidoemitir 14dictámenesde
impacto urbano, social y ambiental.
Dichacomisiónhafacilitadocum-

plir con medidasde integraciónal
liberar 17 dictámenes de impacto
urbanoquesehabíanemitidodesde

2011,y a pesar de que obtuvieron
autorizacionesdelasalcaldíaspara
usoy ocupación,nohabíancumpli-
do;en lamayoría de los casos debie-
ron actualizarse para beneficiar a
vecinosy ocupantesde desarrollos.
Caso similar ocurría con la do-

nación de10por cientodel terreno
a que están obligados cuando el
proyectoexcede5 milmetroscua-
drados y quepuedeser en obras de
infraestructuraopagosenefectivo
a laTesorería.
“Al principio de la administra-

ción nos dimos cuenta que se am-
paraban y no cumplían con esta
obligación;delmismo periodo de
2022 a la fechase han recibidoen
entero a la Tesorería más de 227
millones de pesos por el concepto
dedonaciónreglamentaria.”
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ENVIÓ DOCUMENTOAL CONGRESO LOCAL

Batres notificó aval
para ratificar a fiscal
El mandatario local
destacó el combate
a los delitos de

género; para que
Godoy continúe en
el cargo se requiere
mayoría calificada
POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanosEgimm.com.mx

El jefede Gobierno,Mar-
tí Batres,envió un oficio al
Congreso de la Ciudad de
Méxicoenelquenotificalos
motivosporlos queavalala
ratificacióndelaFiscallocal
Ernestina Godoy por otros
cuatroaños.

“Anoche envié el oficio
alCongresodelaCiudadde
México con mi opinión fa-
vorableparasuratificación”,
expresóaldestacareltraba-
jo realizado por Godoy en
la atencióna los delitosde
género.

Detalló que,para tomar
dichadecisión,consideróla
propuestadelConsejoJudi-
cialCiudadano,que recibió
29mil923opinionesdeciu-
dadanos,delascuales29mil
765 “fueronpositivasparala
ratificacióndelafiscal”.

El mandatariocapitalino
manifestóque más allá del
trabajorealizadoen la Fis-
calía,Godoy“esunapersona
honesta,preparada,sensi-
ble,profesionaly conunalto
espíritu cívico de servicio a
laciudadanía”
EL PROCESO
Para que la ratificaciónde
la fiscallocalse concrete,la
propuestadebeser llevada
al plenodelCongresolocal
parasu discusión.

Y debeseraprobadapor
mayoríacalificada;esdecir,
dos terceraspartesdelos 66
diputados,que equivalena
44 votos.

De ser ratificada,el se-
gundo periodo comenza-
ría el 10 de enero próximo
y concluiríael9 deenerode
2028.

Luego de que se dio a
conocer el aval del jefede
Gobierno, la fracción del
PAN adelantóquevotaráen
contra.

“Enlacapitalmerecemos
una Fiscalía que escuche a
las víctimas y les resuelva”,
indicó Andrés Atayde,líder
capitalinodelblanquiazul.

 
Foto: Archivo / Elizabeth Velázquez

Godoy busca estar al frente
de la Fiscalía General de
Justicia por cuatro años más
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Propone
ratificar a
Godoy

* EljefedeGobierno,
Martí Batres,envióun

oficioalCongresocapi-
talinoenelquepropone
ratificara ErnestinaGo-

doy porun nuevoperiodo
decuatroaños alfrente
de laFiscalíaGeneralde

Justiciacapitalina,parael
periododel10 deenero
de2024 al9 deenerodel
2028. Elanunciolo hizo

al entregarreconocimien-

tos a policías.F.VALENCIA
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